
FRANQUEü CONCERTADÓ 

ILETINMOFKIU 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

jjljalllraülÓB.—Intervención de Fondos 
U l« Diputación provincial.—Teléfono 1700 
Ú-'ií de la Diputación provincial.-Tel, 1916 

Lune> 8 de Febrero de 1954 
Núm. 31 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1.50 pesefass. 
Idem atrasado: 3.00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 

10 por 100 para amortización de empréstito» 

A d v e r t e n c i a s * —1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OF.ICIAL, para su encuademación' anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
P r e c i o s . = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera «de la Capital 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. . 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, IÍ5 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. . -
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

M m í e i s t r a i l i l n p r o r t M l a l 

Gobierno Cii í l 
i e ta i r o i M a i s I i é 

C I R C U L A R 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Orden del Ministerio de Agri 
cultura de 17 de Abril de 1953 (fío/e 
t i n O f i c i a l d e l E s t a d o del 21), regulan 
do el ejercicio de la caza durante la 
temporada de 1953-54, se dictan res 
pecto al cierre del período de caza 
las prevenciones siguientes: 

i ' La veda para la caza mayor 
comenzará el día dieciséis del mes 
en curso. 
- 2.a Para la caza menor la veda 
dará comienzo a partir del día ocho 
Hel actual, con excepción de las aves 
acuáticas, para las cuales comenzará 
el primero de Abril próximo. 

Encargo a los señores Alcaldes, 
guardia Civil, Guardas Jurados y 
Agentes a mis órdenes, extremen su 
^lo para la más exacta vigilancia y 
^naplimiento de lo prevenido, -de-
pnciando a mi Autoridad las in-
/accioaes que se cometan para la 
.^posición de las sanciones proce
dentes. 

León, 5 de Febrero de 1954. 
E l Gobernador Civil , 

^ 9 J . V . B a r q u e r o 

l i m i D i p t a c i o n Provinc ia l 
J e L e ó n 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación Provin 

cial celebrará subasta para la ejecu 
ción de las obras de reparación en 
el C, V. de «Benllera a la C.a de León 
a Caboalles». núm. P-23. (Kms. 1 y 
700 metros del Km. 2). 

El presupuesto de contrata ascien 
de a la cantidad de cincuenta mil 
ochocientas dieciséis pesetas con 
veinte céntimos. 

La fianza provisional es de mil 
dieciséis pesetas con treinta y dos 
céntimos que podrá constituirse en 
la Caja general de Depósitos o en 
la de esta • Corporación, siendo el 
4 por 100 del importe de la adju 
dicación la fianza definitiva, y r i 
giendo en esta materia la Ley de 
17 de Octubre de 1940 eo relación 
con el Decreto de 2 de Noviembre 
del mismo año. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de cuatro meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Sr. Oficial Mayor Letrado de 
esta Corporación, a costa del licita-
dbr. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera
les y.Eiconómicos de esta Corpora
ción durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del si 
guíente al de la publicación de este 
rnuncio en el BOLETIN OFICIAL de la 

provincia, de diez a trece horas* 
reintegrada la proposición económi 
ca con timbres de 4.75 pesetas y se
llo provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten^ 
drá lugar en el Salón de Sesiones de l 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de 
pliegos, en acto presidido por el de 
la Corporación o Diputado en quien 
delegue, y Secretario de la misma, 
que dará fe. 

La documentación estará de ma
nifiesto en .el Negociado de Intereses 
Generales y Económicos. 

M o d e l o de p r o p o s i c i ó n 
D. . . . . , mayor de edad, vecino de 

. . . , que habita en . . . , provisto de 
carnet de identidad núm. ex
pedido en con fecha . . . . de 

. . de . . . , obrando en su propio 
derecho (o con poder bastante de 
D, . . . . , en cuya representación com
parece), teniendo capacidad legal 
para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad que señala el art. 4.° del 
Reglamento de 9 de Enero de 1953, 
enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero . . . . del día . . . . de . . . de . . . 
así como de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico admi
nistrativas que se exigen para tomar 
parte en la subasta de las obras de 
reparación en el C. V, «Benllera a 
la C* de León a Caboalles» núme
ro P 23 Kms. 1 y 700 mts. del Km. 2>. 



y conforme en todo con los mismos 
v se cómpremete a la realización de 

tales obras Con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la 
cantidad de . . . . (aquí la phjposición 
por el precio tipo o con la baja que 
se haga , advirtiéndose que será 
desechada la que no exprese, escrita 
en letra, la cantidad de pesetas y 
céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
habrán de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los fijados por 
los Organismos competentes. 

León, 1 de Febrero de 1954.-É1 
Presidente, J. del Río Alonso. 
619 Núm. 99,-260,00 ptas. 

A N U N C I O 
Debiendo procederse por esta Cor

poración a la devolución de la fian 
za constituida por D. Francisco de 
Dios Domínguez, contratista de las 
obras de «Bacheo y riego de la carre
tera provincial de Puente Villarente 
a Boñar, Kms. 28 al 38,220», en cum
plimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 81 del Reglamento de contra
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de Enero de 1953, se hace públi 
co a^fin de que los que se crean con 
derecho para hacer alguna reclama 
ción contra el citado contratista por 
daños y perjuicios, deudas de jorna 
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que se deriven por ra 
zón de dichas obras en el período 
comprendido entre la fecha de ini
ciación de las obras y la de su ter
minación. 

Las reclamaciones se harán ante 
los Juzgados de los términos en que 
radican las expresadas obras o ante 
los organismos competentes en el 
plazo de quince días, debiendo los 
Alcaldes respectivos interesar de 
aquéllos las reclamaciones presenta 
das de las que deberán remitir certi
ficación a esta Diputación, dentro 
del plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio. 

León, 30 de Enero da 1954.—El 
Presidente, Ramón Gañas, 650 

Senicio Nacional de Pesca Fluvial 
JEFATURA DÉ LA 2 a REGION 

Pesca de S a l m ó n i d o s 

En virtud de las atribuciones qua 
se confieren a esta Jefatura Regional 
por el limo, Sr. Director General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial en su 
apartado 5 o de la Orden de 12 de 
Enero d& 1954 y en atención a las 
ciicunstancias que concurren en la 
'provincia da León, respecto a la re-
producción de las truchas que habi

tan sus ríos, he dispuesto que el pe
ríodo de pesca de salmónidos para 
esta provincia y especie se abra el 
día 16 de Marzo del corriente año. 

Se recuerda la obligación de pro
veerse cada pescador de la corres-
pendiente licencia de pesca, ya que 
de ser sorprendido pescando sin la 
misma, serán denunciados por el 
personal de guardería de este Servi
cio y .demás Agentes de la Autoridad, 
a quienes se Ies ruega la máxima co 
laboración en esta misión. 

Pontevedra, 23- de Enero de 1954, 
El Ingeniero Jefe Regional, Maximi 
liano Elegido. 655 

D e l e é a i i d B de Hucienda 
de la p r o i l n c l a de l e ó n 

Servicio de Caíaslra te la Riqoeza 
Htslica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los interesa

dos, se hace saber que durante un 
plazo de quince días se hallarán ex
puestas en el Ayuntamiento de Villa 
verde de Arcayos las Características 
de Calificación y Clasificación de las 
fincas rústicas de dicho término. 

El citado plazo dará comienzo a 
partir del siguiente día a su publica 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, a treinta de Enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries. 585 

Para conocimiento de los interesa 
dos, se hace saber que durante un 
plazo de quince días se hallarán ex 
puestas en el Ayuntamiento de Villa 
res de Orbigo las Características de 
Calificación y Clasificación de las 
fincas rústicas de dicho término. 

El citado plazo dará comienzo a 
partir del siguiente día a su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, a treinta de Eneío de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries. 586 

Oelegacidn de I n d o s í r í a de Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «León Industrial, S, A », domici
liada en León, Legión VII , 4, en soli
citud de autorización para la cons
trucción de un transformador de 
85 K.V.A, y 3 0001233(134 voltios y 
ramal de conexión con su línea gene 
ral, para el servicio de aguada a 
«Antibióticos, S. A.», y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordena 
dos en las disposiones vigentes: 

% ,-*-">s 

Esta Delegación de Industria u 
resuelto: 

Autorizar a «León Industrial, S.A.» 
la construcción del transformador 
y ramal de conexión solicitados, le 

Esta autorización se otorga (je 
acuerdo con la Ley de 24 de No-
viembre, de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norman 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y la8 
especiales siguientes: 

í.* El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses contados a partir 
de la fecha de notificación al intere
sado. * 

2. a La instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de basé 
a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 3.000 
voltios por ser normalizada. 

4. a Esta Delegación de * Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes 

5. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de lá terminación de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando coa 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mO' 
mentó. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden' 
cía nacional. 

7. a La Administración dejará sio 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se CÍ 
pruebe el incumplimiento de las coi 
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que debeo 
figurar en los documentos ,a que se 
refieren las normas 2,a y 5.a de Ia 
Orden Ministerial de 12 de Septieifl' 
bre de 1939 y preceptos establecido8 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 22 de Enero de 1954.-El 1°' 
geniero Jefe, Antonio Martin Santo*-
498 Núm, 91.-136,95 pta«' 
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Conlederacíón HidrotráilM del Duero 
3." Sección Técnica 

PANTANO DE BARRIOS DE LUNA 

Perjuicioi ocasionados por las expro
piaciones en el pueblo de San Pedro 

» de Luna 

A N U N C I O 
Durante el plazo de quince días 

naturales, contados a partir del si
guiente a la , publicación de este 
anuncio, podrán examinarse en el 
Ayuntamiento de Láncara de Luna 
las relaciones expresivas dejos datos 
consignados en las hojas declarato
rias de perjuicios ocasionados ea el 
pueblo de San Pedro de Luna, así 
como los duplicados de las referidas 
hojas. 

Todos aquellos interesados que 
observen omisiones o falsedades en 
las declaraciones efectuadas por los 
vecinos, podrán presentar la corres
pondiente reclamación en el Ayun
tamiento, dentro del indicado plazo, 
en instancia dirigida al limo. Sr. In
geniero Director de esta Confedera
ción. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de ios interesados, de acuer
do con , lo dispuesto por O. M. de 11 
de Julio de 1953, complementaria 
del Decreto de 7 de Septiembre 
de 1951. 

Salamanca, 26 de Enero de 1954.— 
El Ingeniero Jefe de la 2/ Sección, 
Nicolás Alberto Gonzalo. 571 

A N U N C I O 
En cumplimiento de las disposi

ciones vigentes, se abre información 
pública, sobre el proyecto de con
ducción de agua para abastecimien
to de Astorga (León) durante el pla
zo de quince (15) días a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que en el citado plazo puedan 
presentar las reclamaciones que con
tra dicho proyecto estimen conve
nientes las corporaciones o parcu-
lares que se crean afectados, a cuyo 
fin permanecerá expuesto al público 
durante las horas hábiles de oficina 
en esta Confederación. 

El proyecto de conducción de agua 
para abastecimiento de A s t o r g a 
(Lean), comprende las siguientes 
obras: 

Primero.—Captación.—Se proyec
ta captar las aguas del río Tuerto a 
una distancia de 260 metros aguas 
arriba del azud de Presa-Rey, con 
arqueta provista de rejilla con pro
tección contra los cuerpos flotantes, 
y desarenador a la entrada. Se toma
rá un caudal continuo de 20.40 litros 
por segundo o sea 61,20 litros por se
gundo durante ocho horas cada día, 
a efectos de elevacióm, 



La dotación es dé 150 litros por 
habitante y día. 

La captación se sitúa en término 
• de Villaobispo. 

Segundo. — Conducción. — Consta 
de dos partes, una primera rodada 
con tubería de hormigón en masa 
de 0,40 metros de diámetro desde la 
captación hasta el arroyo de Vülase-
ca. En lá parte final de este tramo se 
inserta una caseta con el agitador 
para la fhculación, verificándose en 
un pequeño tramo la conducción a 
cielo abierto. En el arroyo de Villa 
seca tienen su ubicación la batería 
de filtros de arena, que proporciona
rá la corrección de la turbiedad de 
las aguas, después de la acción del 
floculader. También irá provista 
esta obra de aparatos para cloración 
de las aguas, para la depuración 
bacteriológica. La superficie de fil 
tración es de 220 m2. De los filtros 
se conduce el agua al depósito de 
aguas claras, donde se sitúa la alca
chofa de aspiración, para su eleva 
ción a los_ depósitos de regulación. 
La potencia necesaria son 44,2 Kw. y 
se proyecta cubrir esta cifra con dos 
grupos eléctricos de 65 c. v. cada 
uno, actuando uno dé reserva. 

La otra parte de la conducción 
está construida por 780 m, í. de tu
bería para la presión manométrica 
correspondiente a una altura d 
36,80 metros de agua y unrdiámetro 
interior de 35 centímetros. 

Tercero.—Depósito Regulador.—A 
más del actual depósito, se proyecta 
otro suplementario de 980 m3. de 
capacidad, cuyo plano de agua está 
situado a nivel en forma de que am 
gos puedan funcionar unidos. 

Para el barrio alto se proyecta un 
depósito elevado de hormigón ar 
mado con capacidad para 200 m3. 

Cuarto.—Obras accesorias.—Para 
el cruce de caminos, ferrocarril y 
canal, se proyectan las obras espe
ciales correspondientes y asimismo 
se incluyen en el proyecto obras ac
cesorias, tales como arquetas de 
registro, tramo de línea eléctrica, 
puesto de transformación, etc. 

Quinto.—Tarifas.—Las tarifas má
ximas aplicables por el Ayuntamien
to en la' explotación del abasteci
miento de agua, por lo que se refiere 
a estas obras de conducción y regu
lación, serán las siguientes: en los 
veinte primeros años una ( l ) pesetas 
y treinta y dos (32) céntimos por 
metro cúbico de agua. Después de 
los veinte primeros años, treinta y 
nueve (39) céntimos por metro cú 
bico de agua. i 

El presupues'o de contrata de las 
obras asciende a 3.413.080,18 pesetas 
y caso de que la obra se haga por 
administración, se presupone un gas
to de 2.995:564,29 pesetas. 

El proyecto ha si io redactado con 
fecha 6 de Abril de 1953 por el Inge
niero de Caminos D. Antonio Mar
tínez Fernández y está aprobado 

técnicamente por O. M, de 18 de 
Enero de 1954. 

Las reclamaciones pueden presen
tarse en los Ayuntamientos de Vi
llaobispo y de Astorga, únicos tér
minos a que afectan las obras, y en 
las oficinas de esta Confederación, 
Muro, 5, Valladolid, 

Valladolid, 1 de Febrero de 1954.— 
El Ingeniero Director, Antonio de 
Corral. 604 

Servicies Hidráulicos del Norte 
de Espafia 

Aguas terrestres. — Residuos minérales 

Anuncio y Nota-Extracto 
Don Leopoldo Llaneza Roces, ve

cino de Brañuelas, Ayuntamiento de 
Villagatóo, provincia de León, soli
cita recoger y aprovechar los resi-
luos minerales que arrastran las 
aguas del arroyo de Los Valles, a la 
salida del desagüe del lavadero de 
Antracitas de la Granja, S. A., en tér
minos de Albáres, Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo, provincia de León. 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen derecha, y mediante un 
canal conducirlas a un juego de bal
sas que desaguan en el arroyo citado. 

Se solicita la ocupación de los te 
rrenos de dominio público necesi 
riós para las obras. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, por uñ plazo de 
treinta días naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se publi
que este anuncio, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
la autorización solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones durante 
el indicado plazo en la Jefatura de 
Obras Públicas de León, donde se 
hallará de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcaldía 
de Torre del Bierzo o en las Oficinas 
de estos Servicios H dráulicos, sitas 
en la calle de D>. G sal, n.0 2, 30, de 
esta ciudad, donde se hallará de ma
nifiesto el expediente y proyectp de 
que se trata. 

Oviedo, 11 de Enero de 1954.— 
El Ingeniero Director; I . Fontana. 
137 Núm. 96 -70,95 ptas. 

UtlBlItricMl 1311(1011 

Ayuntamiento 
León 

De acuerdo con el artículo 664, en 
relación con el 677 de la Ley Muni
cipal de 16 de Diciembre de 1950, y 
por Decreto de esta Presidencia, que
dan prorrogados por un año los Pre
supuestos especiale^formados para 
cubrir las atenciones de los Juzga
dos; 

Comarcal número l de León. 
Comarcal número 2 de ídem. 
De Instrucción número 1 de ídet 
De Instrucción número 2 de idei, 
L© que se hace público a efíictc. 

de reclamaciones, las cuales podrái 
interponerse en el plazo de quine 
días, a partir de la publicación 
presente. 

León, 3 de Febrero de 1954.— 
Presidente, Alfredo A. Cadórniga. 

• . • 667 

Aynntamiento dé 
Ponferrada 

Acordada la prórroga del Presu-
puesto de Gastos e Ingresos de la 
Mancomunidad de Justicia dé este 
Partido Judicial, para el ejercicio de 
1954, por el presente se advierte que 
queda de manifiesto al público én la 
Intervención de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, a fin de 
quepueda ser examinado y objeto 
de las reclamaciones pertinentes. 

Ponferrada, 20 de Enero de 1954. 
—El Alcalde, Francisco Láinez Ros. 

Acordada la prórroga del Presu
puesto de Gastos e Ingresos del Juz
gado Municipal de la Comarca de 
Ponferra'da, para el ejercicio de 1954, 
por el presente se advierte que que
da dé manifiesto al público en la In
tervención de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días-, a fin de 
que puela ser examinado y objeto 
de las reclamaciones pertinentes. 

Ponferrada, 26 de Enero de 1954. 
— El Alcalde, Francisco Láinez Ros. 

404 

En la Intervención de este Ayun
ta ¿niento, se halla de manifiesto al 
público las Ordenanzas de exaccio 
aes sobre «Contribuciones Especia* 
les de Servicio de Incedios», «Parti
cipación sobre riqueza radicante en 
la Provincia», «Recargo en el Afbi' 
trio Provincial sobre el producto 
neto», « Arbitrio sobre la riqueza lí.ef 
baña», «Arbitrio sobre la riqueza 
Rustica y Pecuaria» y «Recargos so 
bre la contribución Industrial y de 
Comercio», aprobadas por el Ayun' 
tamiento Pleno en sesión celebrada 
el día 21 de los corrientes, oyéndose 
reclamaciones durante et" plazo 
quiace días con arreglo a lodispue 
to en la legislación vigente. 

Ponferrada a 25 de Enero de t9£ 
—El Alcalde, Francisco Láinez Ro8-

414 

Ayuntamiento de 
Valuerde Enrique 

Formados los repartos de arbi
trios, en conformidad a lo previsto 
en la Ley de 3 de Diciembre y De' 
creto de 18 del mismo, con los tipoS 
señalados sobre la riqueza Urbana» 
Rústica y Pecuaria, para atender ^ 



parte de ingresos del presupuesto 
Iüutííc»Pal ordinario del ejercicio 
rtual. 'os cuales se hallan expuestos 

1 

flCtuí , 
al público por el plazo reglamenta 
io en esta Secretaria, para oír recia 

ilaciones que Contra los mismos pu 
dieran formularse. 

Valverde Enrique, 29 de Enero de 
J954 —El ^lcalde|(ilegiblc). 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los Padrones del Arbitrio Municipal 
sobre la riqueza urbana y riq.ueza 
rústica y pecuaria, asi como el re 
partimieato de contribución rústica 
y pecuaria,para el ejercicio de 1954, 
se encuentran todos ellos expuestos 
al público para oír reclamaciones 
durante el plazo de diez días en la 
Secretaría del Ayuntamiento, pasa 
dos los cuales no se admitirá ningu
na de las que se presenten, 

Villamañán a 29 de Enero de 1954. 
El Alcalde (ilegible). 519 

Ayuntamiento de 
Cea 

Confeccionado por este Ayunta
miento el Padrón del Arbitrio Mu 
nicipal sobre la riqueza Rústica y 
Pecuaria al 8,96 por 100 para el año 
1954, se halla de manifíestg al públi 
co por espacio de diez días en la Se 
cretaría Municipal, al objeto de oír 
reclamaciones, * ' 

Cea, 28 de Enero de 4954.-El Al 
calde, José Merino. 517 

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

Formados los Padrones de Arbi
trios Municipales con los coeíicien 
tes aprobados por la Corporación 
Municipal del 8,96 por 100 en los lí
quidos imponibles de Rústica 'y Pe
cuaria y del 17,20 por 100 en los lí
quidos sujetos a tributación de Ur
bana, se exponen al público en; la 
Secretaría Municipal por el plazo de 
ocho días, durante los cuales podrán 
ser examinados y presentarse las re 
damaciones pertinentes. 

Benavides. 28 de Enero de 1954.-
El Alcalde, Mánuel Cordón. 516 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

Confeccionados y aprobados-por 
este Ayuntamiento el Padrón de Ser
vicio de Amillaramiento.y el de Ha 
bitantes para el ejercicio de_1954, se 
junc ia su exposición al público en 
,a respectiva Secretaría Municipal 
Por espacio de quince días, durante 
•os cuales podrán formularse por los 
^teresados cuantas reclamaciones 
8e estimen pertinentes. 

Calzada del Coto, 28 de Enero de 
nJ54.-El Alcalde, Santiago Carvajal 

515 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Aprobadas por .el Ayuntamiento 
las Ordenanzas fiscales que se deta 
lian, se exponen al público durante 
el plazo reglamentario, para que 
puedan ser examinadas y contra las 
mismas pueden presentarse las re 
ciamaciones pertinentes: 

Del 25 por ciento sobre la contri 
bución industrial y de comercio. 

Del 8,96 del arbitrio sobre la r i 
queza rústica y pecuaria . 

Del 17,20 sobre el arbitrio de la r i 
queza urbana. 

Del 10 por 100 de participación en 
el arbitrio sobre la riqueza provin 
cial, 

Arganza, 30 de Enero de 1954.—El 
Alcalde, J. Galicia. 527 

ilelsMúii de H l i 
ABDIENCIi TEBHITflRHL DE fULADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga 

do y Oficial de Sala de esta Au 
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo núm. 82 de 
1953 de la Secretaría del Sr. García 
Roncal, es como sigue; 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolida veintinueve de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
tres; en los autos de menor cuantía 
procedentes del Juzgado de i.a Ins
tancia de Valencia de Don Juan, se
guidos entre partes, de la una como 
demandante por doña Gloria Pérez 
Quintano, mayor de edad, asistida 
de su esposo don Pedro Pérez y ve
cinos de Valencia de Don Juan, re
presentados por el Procurador don 
Pedro Vicente González Hurtado 
y defendidos por el Letrado -don 
José Luis Rizo y de la otra como 
demandada por doña Concepción 
Martínez Bajo, mayor de edad, viu
da, sin profesión especial y de la 
misma vecindad, que.no ha compa 
recido ante esta Superioridad, por lo 
que en cuanto a la misma se han 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal, sobre nulidad 
de sentencia; cuyos autos penden 
ante este Tribunal Superior en vir 
tud del recurso de apelación inter
puesto por lós demandantes contra 
la sentencia que con fecha quince 
de Abril de mil novecientos cincuen 
ta y tres, dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la resolución apelada sin hacer de
claración de la« costas del recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, 
:uyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, por 

la incomparecencia ante esta Supe
rioridad de la demandada y apelada 
doña Concepción Martínez Bajo, lo 
pronunciamos mandamos y firma 
mos. —Vicente R. Redondo.—José de 
Castro —Antonio Córdova. — Agus
tín B. Puente. —Rubricados, 

Esta sentencia fué publicada en 
fl mismo día y leída en el siguiente 
día a las partes personadas y en los 
Estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valíadolid 
a quince de Enero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. —Luis Delga' 
do Orbaneja. 210 

Juzgado de í.a Instancia e Instrucción 
de Valencia de Don Juan 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de Valencia de Don Juan y su par
tido. 
Hago saber: Que en este de mi 

cargo y Secretaría del que refrenda 
se siguió ejecución de sentencia do 
los autos de juicio ejecutivo núme-
ro 53 de 1946 a instancia del Procu
rador D. Dámaso de Soto Alvarez, 
en nombre y representación de doña 
Consuelo y D.a María del Río García 
y actuando para la comunidad here
ditaria de los herederos de D Ciría
co del Río, contra D.Anastasio Lla
nos Suárez, vecino de Gusendos de 
los Oteros, en los cuales he acordado 
sacar a doble y simultánea primera 
subasta en el Juzgado de Primera 
Instancia de esta ciudad, y en el de 
igual clase de León, de onzavas par
tes indivisas de los bienes inmuebles 
.que se dirán, por término de veinte 
días, sitas en término de Azadinos, 
Ayuntamiento de Sariegos, embarga
das como propiedad del expresado 
demandado: 

Mitad de una.casa, a buen partir, 
con otros diez herederos,, a la calle 
de Tudela, Azadinos, que linda: de
recha entrando, Francisco Gutiérrez; 
izquierda, el mismo y huerta de la 
heredad, y espalda, de dicho Fran
cisco Gutiérrez. Tasada dicha mitad 
en 30.000 pesetas. 

Una casa en el molino de Sariegos, 
al Pisón, titulada Chazona; linda: 
derecha, entrando, camino; izquier
da, la misma propiedad; espalda, Ra
món Loreau y, la presa, y frente, ca
mino. Tasada toda ella en 175 pese
tas. 

Un prado a los barriales, de dos 
heminas o diez y ocho áreas setenta 
y ocho centiáreas;-linda: Oriente y 
Poniente, Cayetano García; Norte y 
Sur, Alejando González. Tasado en 
cinco mil ocho pesetas. 

Otro a los Camporis, de tres hemi
nas o 28,1? áreas; linda: Oriente, Po
niente y Norte, terreno comunal, y 
Sur, José García. Tasado en 7.512 pe
setas. 

Otro a los Fuelles, de dos hemi-
ñas o 18,78 áreas; linda: Oriente y 
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Poniente, Cayetano García; Sur y 
Norte, con José M * Gutiérrez. Tasa 
do eu 5.008 pesetas, 

Ot^o a la Calleja, de tres heminas 
o 28,17 áreas; linda: Oriente, Casimi 
ro García y terreno comunal; Sur, Za 
carias Alvarez; Poniente y Norte, te 
rreno del común. Tasado en 7.512 pe 
setas. y 

Otro en Sariegos, a los Puerros, de 
dos heminas o iÍ7,78 áreas; linda 
Oriente, terreno del común; Norte 
camino; Poniente, Genaro Alvarez, y 
Sur, Cayetano García. Tasado en 
5.008 pesetas. 

Una tierra en Azadinos, a San Ro
que, de dos heminas o 18,78 áreas; 
linda: Oriente. Lucas Robles; Norte, 
Isidoro Vi lia mandos y José Rodrí 
guez; Poniente, Lorenzo Suárez, i 
Sur, Cayetano García. Tasada en 
5.008 pesetas.. 

Otra tierra a la Vega, de tres hemi 
ñas o 28,17 .áreas; linda: Oriente, con 
la presa; Norte, José Llanes; Ponien 
te, terrenos del común, y Sur, Euti 
mió Cbaque, Tasada en 7.512 pese 
tas. 

Otra tierra al Prado Atrás, de cua 
tro heminas o 37,56 áreas; linda 
Oriente, Ascensión Fernández; Ñor 
te, Petra Gutiérrez; Poniente y Sur, 
José Llanos. Tasada en 10.016 pese 
tas. 

Otra tierra a los Palomares, de 
seis heminas o 56,34 áreas y 18,78cen 
tiáreas, puesta de viña; linda: Orien 
te, Teresa Suárez; Norte, Tomás Suá
rez; Poniente, José Llanos, y Sur, ca
mino. Tasada en 11.278 pesetas. 

Otra tierra al mismo sitio, de tres 
heminas o 28,17 áreas; linda: Orien
te, Delfina Alvareí' y José María Al
varez; Norte, camino; Poniente y Sur, 
Lorenzo Suárez. Tasada en 5.634 pe 
setas. 

Otra en la Junquera, de dos hemi
nas o 18,78 áreas; linda: Oriente, San
tos Suárez; Norte, Luis Gutiérrez; Po 
niente y Sur, terrenos del común. 
Tasada «n 563 pésetas con 40 cénti
mos. 

Otra al mismo sitio, de una hemi-
na o 9,39 áreas; linda: Oriente, Fran 
cisco Gutiérrez; Norte, Luis Gutié
rrez; Poniente y Sur. terrenos del co
mún. Tasada en 281 pesetas cotí 
70 céntimos. 

Üna viña a la Reguera, de dos he-
minas o 18,78 áreas; linda: Norte, Ru
fina García; Poniente, Santiago Suá 
rez; Oriente y Sur, Pedro Martínez. 
Tasada en 1.500 pesetas. 

Otra viña a la Reguera, de nueve 
heminas o 84,51 áreas; linda: Orien
te, terreno del común; Norte, Zaca
rías Alvarez; Poniente y Sur, terre
nos del común. Tasada en 6.000 pe
setas. } 

Otra viña a la Vallina., de tres he-
qainas o 28,17 áreas; linda: Orien
te, Ciríaco del Río; Poniente, Sur y 
Norte, Valeriano Llanas. Tasada en 
2.250 pesetas. 

Una tierra a las Muías, de una h e 

mina o nueve áreas treinta y nueve 
centiáreas; linda: Oriente, Benjamín 
García; Norte, cammo; Pomento, José 
Rodríguez, v Sur, Aurelio Blanco 
Tasada eu 93 pesetas. 

Otra al mismo sitio, de dos hemi 
ñas o 18,78 áreas; linda: Oriente, te 
rreno del común; Norte, camino; Po 
niente, Wenceslao Alvarez, y Sur, el 
mismo. Tasada en 187 pesetas. 

Otra a la Beseta, de una hemina o 
9,39 áreas; linda: Oriente, José Lia 
nes; Norte, Cayetano García; Ponien
te, Elias Rodríguez, y Sur, terrenos 
del común. Tasada en 93 pesetas. 

Otra al Mar, de trece heminas o 
una hectárea veintidós áreas y siete 
centiáreas; linda: Poniente, Emeterio 
Alvarez; Sur, Pío Oblanca; Norte 
camino, y Poniente, Lorenza Suárez 
Tasada en 1.220 pesetas con 70 cén 
timos. / 

Otra al Sardón, de tres heminas o 
29,17 áreasp linda: Oriente, Antonio 
Suárez; Norte, Claudio Gutiérrez; Po 
niente, Teodoro García, y Sur, el 
mismo. Tasada en doscientas ochen 
ta y una pesetas ochenta céntimos'. 

Otra a la Mundra, de diez heminas 
o 93,90 áreas; linda: Orienté, Isidoro 
Alvarez; Poniente, Manuel Gutiérrez; 
Norte, Santiago García, y Sur, As 
censión Fernández. Tasada en 
939 pesetas. 

Otra a las Raposeras, de nueve he 
minas u 84,51 áreas; linda: Oriente, 
Jeróoimp Martínez; Poniente,, Norte 
y Sur, Lorenza de la Mano. Tasada 
en ochocientas cuarenta y cinco pe
setas. 

Otra a la Valera, de tres heminas 
o 28,17 áreas; linda: Oriente, Ramón 
Gutiérrez; Poniente, Norte y Sur, te 
rrenos comunales. Tasada en 281 pe
setas 70 céntimos. . 

Otra en el mismo sitio, de una he-
mina y media o 14 áreas 0 cen 
tiáreas; linda: Oriente, Delfina Alva
rez; Sur, camino; Poniente y Norte, 
Eufrasia Suárei. Tasada en 140 pese 
tas 70 céntimos. 

Otra a la Pera, de una hemina o 
9,38 áreas; linda: Oriente, camino; 
Sur, Francisco Gutiérrez; Poniente, 
la presa, y Norte, Concepción Oblan
ca. Tasada en 93 pesetas 90 cénti
mos. 

Un prado a la Villa, de una hemi
na o 9,39 áreas; linda: Norte, Balta
sar Alvarez; Sur, camino; Oriente, 
Petra Gutiérrez, y Norte, Francisco 
Gutiérrez. Tasado en 1,252 pesetas. 

Otro prado a Tudela, de una he-
mina o 9,39 áreas; linda: Norte, ca
mino; Oriente y Sur, Benigno Juárez, 

Poniente, camino. Tasado en 
2 504 pesetas. 

Otra a la Callejona, de seis hemi 
ñas o 56,34 áreas; linda: Norte, terre 
nos del común; Sur, Zacarías Alva
rez; Poniente, Francisco Gutiérrez, y 
Oriente, camino. Tasado en I5.024pe-
setas. 

Otro a los Guerrillos, de una he-
mina o 9,39 áreas; linda: Norte, te 

rreno comunal; Sur Francisco Qu 
tiérrez; Oriente, terrenos del común 
y Poniente, Santiago N. Tasado eñ 
2.504 pesetas. 

Una hue ta j unto a 'a casa, de 
hemina o 9,39 áreas; linda: Norte 
con casa de este caudal; Sur, cami
no, y Oriente, Francisco Gutiérrez 
Tasada en 2.504 pesetas. 

üna tierra a Prado Atfás, de una 
hemina y inedia o 14,08 áreas; linda' 
Norte, la presa; Sur, Isidro Alvarez-
Oriente, Juan Llanos, y Poniente' 
reguero. Tasada en 3.756 pesetas. ' 

Otra tierra al Pisón, junto al moli
no, de nueve heminas u 84,51 área»; 
linda: Norte, Jesús García y otros-
Sur, Oriente y Poniente, camino. Ta
sada en 22 536 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar 
simultáneamente en la Sala de Au
diencia de este Juzgado y en el de 
igual clase de León el próximo día 
diez de Marzo, a las doce horas, pre
viniéndose a los señores iicitadores 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente ea 
la mesa del Juzgado o establecimien
to público destinado al efecto el im
porte del diez por ciento de la tasa 
ción y que no será admitida postura 
que no cubra por lo menos las dos 
terceras partes del avalúo, pudién
dose hacer el remate a calidad dê  
ceder a un tercero. 

Se hace constar que no existen! 
títulos de propiedad y las cargas o 
gravámenes anteriores, o las prefe
rentes, caso de existir, continuarán 
subsistentes, entendiéndose>que el re
matante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis' 
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
22 de Enero .de 1954.—El Juez, Anto
nio Molleda—El Secretario, Carlos» 
García Crespo, 
589 ' Núm. 98.-701,25 ptas. 

Requisitoria . 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro' 
cedan a la busca y detención del 
penado D; Marcelino Méndez Fer
nández, de treinta anos de edad, de 
estado casado, vecino que fué de La 
Magdalena, natural de Gijón, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpía ocho días de arresto que le 
resultan impuestos en juicio de fal
tas núm. 32 de 1953 por lesiones; 
poniéndolo, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado Munici
pal número 2 de León, 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia se pone 
el presente en León, a veintinueve 
de Enero de mil novecientos cin
cuenta y. cuatro.—El Juez Munici
pal. Juan M, Alvarez Vijande.—El 
Secretario, A, Chicote. 55& 

mprentade la Diputación provincial 


